
AVISO DE SOLICITUD – PROGRAMA DE CASA 

La ciudad de Smithville participa en el programa HOME a través de Departamento de la Vivienda 
y Asuntos Comunitarios de Texas. Este programa permitirá a la Ciudad reconstruir varias 
viviendas para personas de bajos ingresos dentro de los límites de la ciudad. 

PUEDES calificar si: 

• Son el propietario y ocupante de la vivienda que recibirá asistencia; y
• Su casa está ubicada dentro de los límites de la ciudad de Smithville; y
• No tener restricciones ni gravámenes o gravámenes que restrinjan indebidamente la naturaleza

buena y comercializable de la participación en la propiedad; y
• No están atrasados en el pago de impuestos a la propiedad; y
• Tener un ingreso anual familiar inferior a lo siguiente:

LÍMITES DE INGRESOS 2022 POR TAMAÑO DE LA FAMILIA 
PARA EL CONDADO DE BASTROP (80% AMFI) 

1 persona  2 personas 3 personas  4 personas  5 personas 6 personas  7 personas  8 personas 

$65,450 $74,800 $84,150 $93,450 $100,950 $108,450 $115,900 $123,400

Los formularios de solicitud estarán disponibles en el Ayuntamiento de Smithville ubicado en 317 Main St. 
Smithville, Texas. Además, tenemos asistencia disponible para completar la solicitud, esta será 
proporcionada por el Administrador de Subvenciones de la Ciudad, Langford. Servicios de gestión 
comunitaria. Para información contacte a Karen Walker al 512-696-4056. 

DEBE proporcionar copias de los siguientes documentos para que su solicitud para ser aceptada. 
Por favor traiga estas cosas al Ayuntamiento: 

• Un paquete de solicitud completo (recójalo en el Ayuntamiento y complételo antes de enviando su
solicitud).

• Comprobante de propiedad de su vivienda (escritura, título de propiedad). Si se trata de una casa
móvil, una se requerirá una declaración de propiedad del Departamento de Alojamiento en Texas.

• Comprobante de ocupación (factura de servicios públicos o tarjeta de registro de votante y licencia
de conducir)

• Comprobante de impuestos a la propiedad pagados (Certificado(s) de impuestos que muestren
todos los impuestos pagados o prueba de un plan de pago aprobado si se adeudan impuestos)

• Comprobante de ingresos de todos los ocupantes de la vivienda mayores de 18 años (verifique
talones de los últimos 3 meses o documentación actual del gobierno agencias como la
Administración de la Seguridad Social)

• Comprobante de activos (extractos bancarios de cualquier cuenta corriente y de ahorro) -- cuentas
de los últimos 6 meses y pólizas de seguro de vida).

Las solicitudes solo se aceptarán cuando se complete y se presente toda la documentación 
requerida. Los solicitantes deberán dar permiso para la verificación de toda la información 
recibida. De tener alguna duda con los documentos o el proceso favor llamar a Karen Walker 
al 512-696-4056  ó  José Rivera 512-237-3252 ext. 2110. 




















